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El presente Plan de trabajo se ha visto la necesidad de realizar  el proceso de planificación en el Distrito de San Gabán, Provincia de Carabaya, Dpto de Puno, en este primer esfuerzo se busca aportes, logros y consensos, y con la mayoría de Instituciones, Organizaciones del distrito. 

La característica del contexto marcado para el cambio de Gobierno local y la aparición de nuevos actores sociales para validar y enriquecer el plan, incorporando aportes en función a la nueva problemática distrital.
En este esfuerzo liberado por la agrupación del Partido Aprista Peruano de San Gabán y por su líder compañero SIXTO MONTESINOS ALIAGA, presentamos a nuestro querido pueblo de San Gabán.

Finalmente señalamos, que todos los alcances será bien venido y todas las sugerencias y aportes a este plan serán acogidas con mucho interés y quedando abierta las puestas para todo los ciudadanos y demás actos en el desafío de trabajar juntos por el desarrollo del distrito de San Gabán.
_________________________________

Sixto Montesinos Aliaga
Candidato a la Alcaldía de San Gabán
I. DIAGNOSTICO
1.1.- UBICACIÓN.- El distrito de San Gabán se encuentra ubicada en la Región selva de las regiones naturales del Perú, y está comprendido  dentro de los 620 m. s. n. m., al norte del departamento de Puno y Sur de la capital de la provincia de Carabaya.
Fue creada por la Resolución Suprema s/n. de fecha 15 de octubre del año 1925, proclamada por el Presidente Augusto B. Leguía.
1.2.- SUPERFICIE.-  tiene una superficie  de 200.3 Km2

1.3.  LIMITES..- San Gabán tiene los siguientes límites:


- Por el Norte  con el distrito de Ayapata


- Por el Sur con el distrito de Markapata


- Por el Este: con el distrito de Ollachea


- Por el Oeste con la provincia de Mazuco.
1.4.- COMUNIDADES CONFORMANTES 


A- RECONOCIDAS
-   Icaco

-   Oroya

-   Leche mayo


B – NO RECONOCIDAS


-  Cuesta blanca

-  Yawar Mayo
1.5- VIVIENDAS.- En cuanto a las viviendas  que habitan las familias de las del sector rural del distrito específicamente en el ámbito rural tienen diferentes condiciones de acuerdo a los estratos familiares y zonas agro ecológicas; pero generalmente son precarias, construidas con materiales de la zona. De acuerdo a la encuesta realizada, las viviendas de la población rural tienen características de construcción antiquísima, sin lograr su perfección adecuada, no toman el plano, sino simple trazo de cordel y metro, los cuales están distribuidas en tres cuartos, dispensa, dormitorio y cocina en cuanto a los materiales de construcción utilizan los recursos naturales que ofrece la naturaleza misma, como  la madera, con techos de calamina, con pisos de madera, algunos vaciados de concreto y machihembrado existen aproximadamente 800 viviendas de 5 a 6 por familia.

En el sector rural no existe problemas de vivienda, lo que resalta como problema es la calidad de la vivienda y la ocupación de ambientes la misma que son pésimas.

Mientras en el sector urbano las viviendas tienen sus propias características de las ciudades de la selva, quedando pocas las denominadas “construcciones modernas, sin plantas de oxidación de aguas servidas.

1.6.- ELECTRIFICACIÓN.- Con respecto a la electrificación urbana, la capital del distrito cuenta con fluido eléctrico monofásico, beneficiando a 600 familias habitadas, el servicio de energía durante las 24 horas del día. Estas no satisfacen las necesidades de la población en general, aun falta atender a 300 familias aproximadamente, los cuales solicitan ampliación de redes.

En el distrito de San Gabán  con el servicio de electrificación se benefician el 22.2 % de las familias del sector rural, y falta por atender unas familias que no disponen electrificación domiciliaria.
El 80 % de las familias eliminan o echan basura detrás de sus viviendas a campo abierto, 10% en hueco, cerca de la casa; el 10% queman. –los medios para la cocina; el 92 % utilizan el fogón; el 0.8% utilizan cocina a gas y 7%  kerosén.

De los datos anteriores se evidencia que los servicios son extremadamente deficientes, el humo afecta a la salud y contamina la vivienda.
II – PROPUESTAS DE DESARROLLO

A.- LINEA  DE ACCIONES A DESARROLLAR:
2.1- DESARROLLO URBANO Y RURAL.- 

· Impulsaremos en el distrito un proceso permanente de planificación y gestión participativa.

· Impulsaremos la construcción de viviendas en el mismo distrito y rural.
· Monitoreo y mejoramiento del ornato y desarrollo Urbano.

· Ampliación  y mejoramiento de Agua Potable, desagüe y Saneamiento Ambiental.

2.2.- SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS.

· Alentar en el mejoramiento de la feria semanal, invitando a productores y comerciantes de otros lugares directamente de los mayoristas y productores la venta al consumidor.

· Propulsaremos la total conexión de redes de electrificación en las comunidades del distrito.

2.3- ATENCIÓN A LA MUJER EL NIÑO Y LA JUVENTUD 

· Atención y creación de la Oficina de DEMUNA para la atención con horarios especiales.
· Construir  albergue Municipal  para los niños, en coordinación con la parroquia.
2.4- RECREACIÓN Y DEPORTES

· A fin de brindar  a la comunidad y en especial a la juventud de un programa anual de actividades y de la infraestructura adecuada para la sana práctica de la recreación y el deporte:
· Fomentar las organizaciones deportivas y campeonatos sectorizando en diferentes comunidades.

· Ampliar campos y escenarios deportivos y recreativos en las comunidades.

2.5- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.-


Promoveremos la participación de la ciudadanía en la gestión municipal

· En los procesos de planificación y gestión local centros poblados y comunidades

· Los programas sociales a través de los Clubes de madres.

· Organizar y capacitar para el manejo de producción de la piña y productos de la zona
· Realizar con participación ciudadana el Presupuesto participativo para cada año.

· Rendición e informes económicos semestralmente y/o anualmente con la participación de todos los ciudadanos de San Gabán.

B.- POLÍTICAS MULTISECTORIALES. 

b.1.- INTEGRACION.-
· Impulsaremos, promoveremos constantemente según sea el caso  los proyectos  y acciones de impacto provincial, regional  que interesan al desarrollo integral y sostenible para el distrito de San Gabán.

· Promoveremos la industrialización de la piña, caña de azúcar aprovechando la integración internacional con brasil.

· Promoveremos la planificación integral con provincias y distritos cercanos  para mejor organización y desarrollo.

b.2.- SEGURIDAD CIUDADANA.-

· Fortaleceremos la concertación Inter-institucional con las organizaciones vecinales y rodas campesinas a fin de:

· Conformar las brigadas de rondas campesinas.

· Implementar el plan de prevención y mitigación de desastres naturales.

CIENCIA Y TECNOLOGIA.- 

· Fomentaremos la activa participación en la elaboración de productos derivados de la piña, caña de azúcar y otros para su exportación.
· Impulsaremos otros cultivos en las comunidades a fin de incentivar la producción de la Yuca, Plátano, Caña de azúcar y otros.
C- POLÍTICAS SECTORIALES 

1. SECTOR AGRARIO

· Proyecto de mejoramiento de capacidades en Actividades Agrícolas.
· Proyecto de Manejo integrado de Plagas y enfermedades.

· Proyecto de Mejoramiento de Semillas
· Proyecto de reforestación y conservación de Suelos.

· Proyecto de Producción de cultivos ecológicos 

· Crear grupos prestatarios del banco Agrario para el mejoramiento de la diversidad de productos agroindustriales.
2- SECTOR DE PESQUERA 
· Construir Piscigranjas de truchas, tilapia y carpa
· Fomentar en el mejoramiento en la crianza de truchas, tilapia y carpa.
3.- SECTOR DE ENERGIA.-

· Ampliación y electrificación en las comunidades que faltan.

4- SECTOR TURISMO-

· Promover el turismo en la zona de San Gabán
5.- SECTOR COMERCIAL.

· Fomentar mayor fluidez comercial en los días de feria
· Proyecto de productos del lugar con propósito de exportar.

6- INFRAESTRUCTURA SOCIAL VIAL 
· Proyecto  de Rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de carreteras, caminos rurales y trochas carrozables a los diferentes sectores (Nucununta, Chaspa)
· Cerco Perimétrico del Centro de Salud
· Apoyo a las comunidades campesinas mediante postas Sanitarias.
· Mejoramiento de Presupuesto para Vaso de leche.
· Apoyo a Comunidades con postas agropecuarias y veterinarias.

· Mejoramiento del Ornato y desarrollo Urbano.

· Implementación con equipo de ecografía y Centro quirúrgico.
· Puentes colgantes Sector de Cuchicancha, Prado Carpa, Yawarmayo e Icaco.

  
7.- SECTOR EDUCACION CULTURA Y DEPORTE

· Apoyo a Centros educativos con materiales didácticos tanto rural y urbano.

· Implementación  con computadoras a Colegios e instituciones educativas primarias mediante gestiones a instituciones públicas. (proyecto Huascarán y otros)
· Construcción de parque recreacional y vacacional.
FINALMENTE.-


Es necesario  de afirmar que una buena Gestión Municipal exige una permanente acción de auto- control y fiscalización. En ese sentido  en nuestra primera sesión de Concejo Municipal acordaremos de solicitar a la contraloría un examen contable de la gestión que terminó el último de 31 de diciembre así mismo colaboraremos durante el examen de peritaje, aquellas personas que han sido responsables de todos los servicios del municipio.


Finalmente agradeciendo a la ciudadanía de habernos dado consejos saludables para que nuestra candidatura realmente tenga aceptación par todas las comunidades y del pueblo mismo. y de seguir trabajando sin desmayar en la búsqueda del bienestar de la comunidad en democracia. 
